
DECISIONES RELEVANTES DE LA SUPREMA
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, SERIE, NÚM. 19.
PRUEBA PERICIAL EN MATERIA DE ADN Y EL DERECHO DE LOS
NIÑOS A CONOCER SU ORIGEN BIOLÓGICO, CONFORME A LA
LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL

Este folleto expone el caso resuelto por la Primera Sala de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en donde se pronuncia
sobre la constitucionalidad del artículo 5o., apartado B, inciso
III, de la Ley de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito
Federal, que establece el derecho de éstos para solicitar y
recibir información sobre la identidad de sus padres y conocer
su origen biológico, lo que se realiza mediante la prueba pericial
en genética. Para una mejor comprensión del tema y para que
el lector cuente con mayores elementos de análisis, se incorpora
un breve estudio sobre el tema del parentesco y el comentario
sobre la ejecutoria, abordado por una especialista en la materia,
del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM.
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